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No suele recibir correo electrónico de abc.juridica@hotmail.com. Por qué es esto importante

Manizales, diciembre de 2024

Doctora
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ
JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO
E.S.D.
 
RADICADO:              2024-142
REFERENCIA:            SOLICITUD DE VINCULACIÓN AL PROCESO
PROCESO:                 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:       JACKELINE ANDREA GALLEGO ALARCÓN (EN REPRESENTACIÓN DE LOS
MENORES S.S.G)

ISABELLA SÁNCHEZ GALLEGO
MARÍA TERESA BERNAL
MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ
CRISTIAN CAMILO SÁNCHEZ BERNAL
MAYRA ALEJANDRA SÁNCHEZ BERNAL 

DEMANDADOS:        AUGUSTO FERNANDO SÁNCHEZ
                                  GRUPO FESMON S.A.S
                                  FINESA S.A.
                                  ALLIANZ SEGUROS S.A.
SOLICITANTE:           MAURICIO SUÁREZ PATIÑO
IDENTIFICACIÓN:    C.C NRO. 75.072.245 y T. P. 248.110
 
MAURICIO SUÁREZ PATIÑO, mayor de edad y vecino del municipio de Manizales, identificado
con la cédula de ciudadanía número 75.072.245 de Manizales, Caldas, abogado en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional Nro. 248.110 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la señora LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ, mayor
de edad y vecina del municipio de Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.
1.059.695.852, en virtud del auto interlocutorio Nro. 186 del 31 de julio de 2024, en el cual se
admite la demanda de responsabilidad civil extracontractual del proceso de la referencia,
solicito de manera atenta y respetuosa la acreditación de mi poderdante como legítima
interesada en el proceso ya registrado en el encabezado, y teniendo en cuenta el Registro
Civil de nacimiento que se anexa con esta solicitud y que acredita a la señora LUCIANA
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SÁNCHEZ DÍAZ como hija del señor JULIÁN MAURICIO BERNAL SÁNCHEZ quien es el causante en
la presente reclamación. 

De la Señora Jueza,

MAURICIO SUÁREZ PATIÑO
C.C 75.072.245 de Manizales- Caldas       
T.P Nro. 248.110 del C.S de la J.

ABC Jurídica
Abogados Consultores
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Manizales, diciembre de 2024  

Doctora 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ  
JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO  
E.S.D. 
 
RADICADO:  2024-142 

REFERENCIA: SOLICITUD DE VINCULACIÓN AL PROCESO 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES: JACKELINE ANDREA GALLEGO ALARCÓN (EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS MENORES S.S.G) 

 ISABELLA SÁNCHEZ GALLEGO 

MARÍA TERESA BERNAL 

MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

CRISTIAN CAMILO SÁNCHEZ BERNAL 

MAYRA ALEJANDRA SÁNCHEZ BERNAL  

DEMANDADOS: AUGUSTO FERNANDO SÁNCHEZ  

   GRUPO FESMON S.A.S  

   FINESA S.A. 

   ALLIANZ SEGUROS S.A.  

SOLICITANTE: MAURICIO SUÁREZ PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN: C.C NRO. 75.072.245 y T. P. 248.110 

 

MAURICIO SUÁREZ PATIÑO, mayor de edad y vecino del municipio de Manizales, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 75.072.245 de Manizales, Caldas, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 248.110 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la señora 

LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ, mayor de edad y vecina del municipio de Manizales, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.059.695.852, en virtud del auto 

interlocutorio Nro. 186 del 31 de julio de 2024, en el cual se admite la demanda de 

responsabilidad civil extracontractual del proceso de la referencia, solicito de manera 

atenta y respetuosa la acreditación de mi poderdante como legítima interesada en 

el proceso ya registrado en el encabezado, y teniendo en cuenta el Registro Civil de 

nacimiento que se anexa con esta solicitud y que acredita a la señora LUCIANA 



 

 

SÁNCHEZ DÍAZ como hija del señor JULIÁN MAURICIO BERNAL SÁNCHEZ quien es 

el causante en la presente reclamación, por lo que mediante el presente escrito me 

permito solicitar: 

 

PETICIONES 

PRIMERO: VINCÚLESE a la señora LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ como parte 

demandante en el PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

con radicado número 2024 – 142, pues se encuentra legitimada por activa como hija 

del causante.  

SEGUNDO: RECONÓZCASEME personería jurídica como apoderado de la señora 

LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.059.695.852, en virtud del poder anexado.  

TERCERO: REMÍTASE el expediente digital que obra dentro del proceso referido 

en el ordinal primero una vez se acceda a las solicitudes antecedentes. 

Para efectos de la remisión solicitada, téngase en cuenta el correo electrónico de 

destino abc.juridica@hotmail.com.  

 

De la Señora Jueza, 

 

 

 

MAURICIO SUÁREZ PATIÑO 

C.C 75.072.245 de Manizales- Caldas         

T.P Nro. 248.110 del C.S de la J.  
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Manizales (Caldas), Agosto de 2024  

  

Doctora  

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ  

JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO   

E.S.D  

  

REFERENCIA:    OTORGAMIENTO DE PODER   

PROCESO:    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

RADICADO:     2024-142  

  

LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Manizales, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro 1.059.695.852, mediante el presente escrito otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE en cuanto a derecho se refiere, a MAURICIO SUAREZ PATIÑO, vecino de Manizales, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 75.072.245 de Manizales (Caldas), abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional 248.110, para que represente mis intereses en calidad de demandante en el PROCESO 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, con radicado número 2024142, en 

contra de AUGUSTO FERNANDO SÁNCHEZ, GRUPO FESMON S.A.S. antes CH CARGA S.A.S, FINESA S.A, y 

ALLIANZ SEGUROS S.A., que se adelanta en su despacho.   

  

Mi apoderado queda facultado para presentar demanda, conciliar, transar, desistir, recibir, asumir, reasumir, 

tachar testigos y documentos, presentar recursos y en general, para realizar todas las actividades que 

requiera la atención del proceso de la referencia, en los términos en los términos de los artículos 74 y 

siguientes del Código General del Proceso, y en especial las facultades consagradas en el artículo 77 ibídem.   

  

En atención a la Ley 2213 del 2022, me permito indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con  la inscrita en el Registro Nacional de Abogados: 

abc.juridica@hotmail.com  

Cordialmente,     

 

  

LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ  

C.C. 1.059.695.852   

  

Acepto,             

       
MAURICIO SUÁREZ PATIÑO       

C.C.  Nro. 75.072.245 de Manizales      

T. P.  248.110 del C. S. de la J.       

  

  

  


